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Buen día,   
  
JUZGADO SEGUNDO (02) DE FAMILIA DE CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN ANTIOQUIA 
                                                                                                                                                                                 
                                                                       
A través del presente correo electrónico la Unidad para las Víctimas remite informe ante Requerimiento 
Judicial en el proceso del asunto. Por favor, acusar recibido. 
  
Teniendo en cuenta que, por las medidas de contingencia por la eventual expansión del COVID-19, y en 
aplicación del Acuerdo PCSJA20-11519 del Consejo Superior de la Judicatura, es necesario el uso de las 
tecnologías de la información, a través de cuenta autorizada de la Unidad para las Víctimas se remite el informe 
en el curso de la presente acción constitucional. 
  
El sustento procedimental se encuentra contenido en los artículos 103 y 109 de la Ley 1564 de 2012. Asimismo, 
conforme a lo establecido en la Ley 527 de 1999, artículos 10, 21,22 y 23 y la Ley 4 de 1913, artículo 59, donde 
se dispone que: “todos los plazos de días, meses o años, de que se haga mención legal, se entenderá que 
terminan a la medianoche del último día del plazo”. 
  
Los procesos relacionados con acciones de tutela pueden ser radicados a través de nuestro buzón judicial, al 
cual puede acceder desde nuestra página web, en el siguiente 
hipervínculo https://www.unidadvictimas.gov.co/es/servicio-al-ciudadano/buzon-judicial/43703 
  
De ser indispensable realizar las notificaciones por correo electrónico, se enviarán 
a notificaciones.juridicauariv@unidadvictimas.gov.co     
  
Es importante señalar que la Entidad cuenta con un equipo que realiza atención, trámite y seguimiento a los 
casos especiales que los Despachos Judiciales consideren; para tal efecto, contamos con la línea nacional 
(+571) 4233075 - 322 8152333. El objetivo es canalizar estos requerimientos y dar trámite prioritario. 
  
Cordialmente, 
  
Grupo Radicación Respuesta Judicial 
Unidad Para La Atención y Reparación Integral a las Víctimas. 
www.unidadvictimas.gov.co 
 
Rad_F.López_GRJ 
 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.unidadvictimas.gov.co%2Fes%2Fservicio-al-ciudadano%2Fbuzon-judicial%2F43703&data=04%7C01%7Crramirer%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C132bbf42083d4e7bf85c08d99fc8b7d4%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637716506688409102%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=FVBHlU%2BAziKPzMHO9mKA1J4wzTCcRRf%2F8mhR3y4%2FnU0%3D&reserved=0
mailto:notificaciones.juridicauariv@unidadvictimas.gov.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.unidadvictimas.gov.co%2F&data=04%7C01%7Crramirer%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C132bbf42083d4e7bf85c08d99fc8b7d4%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637716506688409102%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=gZTcYMmAux7EWMKbkjnKk0brVb0HKNhDZGRSvSAHMcc%3D&reserved=0
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INFORME DE CUMPLIMIENTO DE FALLO 
 ALIRIO DE JESUS NIETO OSPINA 

M.N. LEY 387 DE 1997 
CÓD. LEX: 6244559 

 
Bogotá D.C., 03 de noviembre de 2021  
 
SEÑORES:   
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  
MEDELLIN - ANTIOQUIA  
E. S. D. 
 

Referencia: Radicado No 05001311000220210051200 
Accionante:  ALIRIO DE JESUS NIETO OSPINA 

Accionada: 
 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN 
INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS 

Asunto: INFORME DE CUMPLIMIENTO DE FALLO 

VLADIMIR MARTIN RAMOS, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.849.645 de Bogotá, 
abogado titulado y portador de la T.P. No. 165.566 del C.S. de la J., residente en Bogotá, en calidad de 
Representante Judicial de la Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las 
Víctimas, según Resolución de nombramiento No. 01131 del 25 de octubre de 2016, como Jefe de la Oficina 
Asesora Jurídica Código 1045, grado 16, debidamente posesionado, y teniendo cuenta que la Resolución 00126 
de 31 de enero de 2018 delegó en esta oficina asesora la respuesta a los requerimientos judiciales en el marco 
de acciones de tutela contra la Entidad, de manera respetuosa procedo a emitir informe de cumplimiento de 
fallo de acuerdo con lo siguiente:  

ANTECEDENTES 
 

• Para el caso de ALIRIO DE JESUS NIETO OSPINA, una vez verificado el Registro Único de Víctimas – RUV 
se encuentra acreditado su estado de inclusión por el hecho victimizante de Desplazamiento Forzado, 
según el radicado 1055306, en marco de la Ley 387 de 1997. 

 
•  ALIRIO DE JESUS NIETO OSPINA, presentó acción de tutela en contra de la Unidad Para Las Víctimas, 

por la presunta vulneración de sus derechos fundamentales.   
 

• La unidad brindo respuesta  con radicado No. 202172032044541 de fecha 13 de octubre de 2021. 
 

• El despacho profirió orden contra la entidad, así:  
 
“(…) SEGUNDO. - ORDENAR al Dr. ENRIQUE ARDILA FRANCO, en su calidad de Director de Reparación de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS  VICTlMAS, o a quien 
haga sus veces, que se fije, dentro de os quince (15) días siguientes, a la notificación de este fallo, la fecha exacta en 
la cual se le aplicara el MTP al tutelante y le comunique a este los resultados de la misma por lo expuesto en la 
parte resolutiva de esta decisión. (…)” 
 

• En cumplimiento a lo ordenado por el despacho se remite alcance con radicado No. 202172034982191 
de fecha 03 de noviembre de 2021, la cual fue enviada a la dirección electrónica aportada en el escrito 
de tutela.  

PROBLEMA JURÍDICO 
 

A través del presente memorial demostraré que la sentencia proferida por el despacho fue cumplida por la 
Unidad para las Víctimas, toda vez que, toda vez que la Unidad para las Víctimas, en cumplimiento de la 
Resolución 1049 de 2019 y el Auto 206 de 2017 de la Corte Constitucional, profirió la Resolución Nº. 
04102019-958707 del 16 de diciembre de 2020, haciendo la salvedad que en su momento la accionante no 
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contaba con ninguno de los criterios para ser priorizada, por lo cual quedó condicionado a la aplicación del 
método técnico de priorización, sin que ello implique un desconocimiento del derecho que le asiste a la 
accionante, lo cual demostrare en el presente escrito. 
 

CASO EN CONCRETO 
 

Con el propósito de demostrar que la presente acción carece de objeto, me permito evidenciar al despacho las 
acciones encaminadas por la entidad a la que represento frente al reconocimiento de la indemnización 
administrativa reclamada por la parte accionante. 
 
Para el caso particular de ALIRIO DE JESUS NIETO OSPINA, se expidió la Resolución Nº. 04102019-958707 
del 16 de diciembre de 2020, por la cual se reconoce el derecho a recibir la indemnización administrativa a la 
accionante, una vez cumplidos los requisitos contenidos en la fase de solicitud; la cual le fue notificada al 
accionante, mediante diligencia de notificación personal a residencia, en fecha 26 de febrero de 2021, y se 
encuentra en firme toda vez que la accionante no interpuso recursos contra la misma. 
 
La Unidad para las Víctimas dando aplicación a las disposiciones establecidas en la Resolución 1049 de 2019 y 
después de todas las gestiones técnicas y operativas que se realizaron con el apoyo de la Red Nacional de 
Información, el 30 de julio de 2021 procedió a dar aplicación al Método Técnico de Priorización a la totalidad de 
víctimas que al finalizar el 31 de diciembre del año inmediatamente anterior contaban con decisión de 
reconocimiento del derecho a la medida de indemnización, así como también, a aquellas personas que no 
obtuvieron un resultado favorable en la aplicación de este proceso técnico en la vigencia 2020.  
 
De esta manera, con el orden derivado del resultado de la aplicación del método técnico de priorización, la 
entidad procede al realizar la asignación de los recursos por concepto de indemnización administrativa, de 
conformidad con los montos establecidos en la normatividad vigente para cada hecho victimizante y las 
características particulares de cada caso, por lo que a partir del mes de septiembre y hasta antes de finalizar la 
presente anualidad la Unidad le informará, si de acuerdo al resultado del método técnico de priorización, se 
puede materializar la entrega de esta compensación en su caso específico.  
 
Así las cosas, la Unidad tiene dispuesto 28% del presupuesto anual para hacer efectiva las indemnizaciones 
administrativas de las víctimas a quienes se les aplicó el método técnico de priorización en la presente 
anualidad. La estimación de este porcentaje se realizó atendiendo al número de víctimas que han venido 
acreditado los criterios de urgencia manifiesta o extrema vulnerabilidad y a los compromisos adquiridos de 
acciones constitucionales pendientes por cumplir antes de la implementación del procedimiento establecido en 
la Resolución 1049 de 2019.   
 
Adicionalmente, valdría la pena indicar que, pese a los diferentes esfuerzos realizados históricamente en 
materia fiscal para compensar económicamente a las víctimas del conflicto armado interno, el reto de la política 
de la reparación integral aún es enorme. De allí que el cometido primordial es indemnizar a aquellas víctimas, 
que por diversas situaciones presentan una vulnerabilidad mayor. Esto además, en atención a lo dispuesto en el 
Auto 206 de 2017 emitido por la Corte Constitucional en el que determinó que los criterios de priorización que 
se debían implementar para el pago de la medida de indemnización administrativa, correspondía entonces 
enfocarse en primera medida en aquellas víctimas inmersas en circunstancias de extrema vulnerabilidad o 
urgencia manifiesta, en el entendido que, si bien la población víctima de conflicto armado en su totalidad es 
vulnerable, existen personas que presenten un grado mayor de vulnerabilidad tales como los adultos mayores, 
personas con discapacidad o víctimas con enfermedades gravosas o ruinosas.  
 
Sobre el particular el citado pronunciamiento de la Corte señala:  
 

“La Corte dirimió esta tensión al estudiar la constitucionalidad de los principios de progresividad y 
sostenibilidad, recogidos en los artículos 17 y 19 de la Ley 1448 del 2011. Conforme lo estableció la 
jurisprudencia constitucional, si bien los derechos de las víctimas se reconocen de manera inmediata, su 
contenido se amplía progresivamente y su cobertura se extiende gradualmente respecto de la totalidad de 
víctimas a las que se refiere la ley. Por esta razón, encontró razonable que los programas masivos de 
reparación administrativa, característicos de contextos de violencia generalizada y sistemática, no se 
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encuentren en la capacidad de indemnizar por completo a todas las víctimas en un mismo momento. 
En este tipo de situaciones, la Corte encontró que es legítimo definir plazos razonables para otorgar la 
indemnización administrativa y acoger, en esa dirección, determinados criterios que permitan 

priorizar la entrega de las medidas que correspondan. Este planteamiento implica analizar la 
situación concreta en que se encuentra cada accionante, para verificar si cumple o no con alguno de 

los supuestos que permiten darle prelación.” (Resaltado fuera de texto). 
  
De lo anterior, se evidencia que la Corte Constitucional reconoce: 
 
1. No es posible indemnizar a todas las víctimas en un mismo momento. Por tanto, las órdenes de pagar sin 
cumplir con el procedimiento atentan contra los derechos de las otras víctimas. 
2.  Es legítimo definir un procedimiento para pagar las indemnizaciones administrativas. En consecuencia, 
cuando se les informa a las víctimas los criterios de valoración, se supera la vulneración del derecho 
fundamental. 
 
Además de lo anterior, nos permitimos señalar que la indemnización administrativa no está asociada al mínimo 

vital y con ello resaltar los principios por los cuales se regula y se enmarca esta entidad lo siguiente de acuerdo 
a lo contemplado en la Ley 1448 de 2011: 
 
ARTÍCULO  17. PROGRESIVIDAD. El principio de progresividad supone el compromiso de iniciar procesos que 
conlleven al goce efectivo de los Derechos Humanos, obligación que se suma al reconocimiento de unos 
contenidos mínimos o esenciales de satisfacción de esos derechos que el Estado debe garantizar a todas las 
personas, e ir acrecentándolos paulatinamente. NOTA: Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte 
Constitucional, mediante Sentencia C- 438 de 2013. 
 
 ARTÍCULO  18. GRADUALIDAD. El principio de gradualidad implica la responsabilidad Estatal de diseñar 
herramientas operativas de alcance definido en tiempo, espacio y recursos presupuestales que permitan la 
escalonada implementación de los programas, planes y proyectos de atención, asistencia y reparación, sin 
desconocer la obligación de implementarlos en todo el país en un lapso determinado, respetando el principio 
constitucional de igualdad. 
 ARTÍCULO  19. SOSTENIBILIDAD. Para efectos de cumplir con las medidas de ayuda humanitaria, atención, 
asistencia y reparación dispuestas en el presente marco, el Gobierno Nacional dentro de los seis (6) meses 
siguientes a la expedición de la presente Ley, creará un Plan Nacional de Financiación mediante un documento 
CONPES que propenda por la sostenibilidad de la ley, y tomará las medidas necesarias para garantizar de 
manera preferente la persecución efectiva de los bienes de los victimarios con el fin de fortalecer el Fondo de 
Reparaciones de que trata el artículo 54 de la Ley 975 de 2005. 
 
Señor Juez, de manera respetuosa nos permitimos informar que la Unidad para las Víctimas, no ha vulnerado 
los derechos fundamentales de la accionante. 
 
En conclusión, surge para la Entidad la imposibilidad de dar fecha y cierta y/o pagar la indemnización 
administrativa, toda vez que debe ser respetado el procedimiento establecido en la Resolución 1049 de 2019 y 
del debido proceso administrativo. 
 
 

FUNDAMENTOS LEGALES Y JURISPRUDENCIALES 

SE CONFIGURA CARENCIA DE OBJETO 
  

La respuesta se encuentra ajustada a la normatividad y jurisprudencia, conforme lo ha manifestado la Corte 
Constitucional en Sentencia T-377 de 2000 (MP. Alejandro Martínez Caballero) que dispone: 
  

“a) El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de los mecanismos de la 
democracia participativa. Además, porque mediante él se garantizan otros derechos constitucionales, 
como los derechos a la información, a la participación política y a la libertad de expresión. 
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b) El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y oportuna de la cuestión, 
pues de nada serviría la posibilidad de dirigirse a la autoridad si ésta no resuelve o se reserva para sí 
el sentido de lo decidido. 
c) La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. oportunidad 2. Debe resolverse de fondo, clara, 
precisa y de manera congruente con lo solicitado 3. Ser puesta en conocimiento del peticionario. Si no 
se cumple con estos requisitos se incurre en una vulneración del derecho constitucional fundamental 
de petición. d) Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco se 
concreta siempre en una respuesta escrita. (...)” 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, es evidente que dentro del caso concreto no ha existido vulneración de los 
derechos fundamentales alegados. En consecuencia, de acuerdo con la doctrina que sobre el particular ha 
expuesto la Corte Constitucional y en consideración a las pruebas aportadas, puede señalarse que las 
afirmaciones invocadas dentro de la presente Acción de Tutela se configuran en UNA CARENCIA DE OBJETO. 
 

PETICIÓN 
 
Por los argumentos fácticos y jurídicos expuestos, y con fundamento en las pruebas aportadas, de manera 
respetuosa solicito al Honorable Despacho: 
 
PRIMERO: DECLÁRESE cumplido el fallo de tutela proferido el 19 de octubre de 2021 y notificado vía 
electrónica a la entidad el 22 de octubre de 2021, de acuerdo a los argumentos fácticos y jurídicos expuestos, en 
los cuales se demuestra la diligencia de la Unidad para las Victimas en hacer efectivo lo ordenado al fallo de 
tutela interpuesto por ALIRIO DE JESUS NIETO OSPINA. 
 
SEGUNDO: Ordenar el archivo del respectivo expediente. 

 
PRUEBAS 

 
Se solicita que se tengan como tales: 
 

1. Alcance al derecho de petición Rad. 202172034982191 de fecha 03 de noviembre de 2021. 
2. Comprobante de envío. 
3. Las demás que obran en el expediente. 

ANEXOS 
 

1. Las mencionadas en el acápite de pruebas. 
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NOTIFICACIONES 
 

En la ventanilla única de radicación de la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas, ubicada 
en la Carrera 85D #46A 65 - Complejo Logístico San Cayetano, Bogotá D.C.; número telefónico:(+571) 4233075 
- Celular: 322 8152333. Fax número 7965151 opción 9, o a través nuestro buzón judicial, al cual puede acceder 
desde nuestra página web, en el siguiente hipervínculo http://www.unidadvictimas.gov.co/es/servicio-al-
ciudadano/buzon-judicial/43703,  o al correo electrónico: notificaciones.juridicauariv@unidadvictimas.gov.co  
 
Atentamente, 
 
 

 
 
Elaboró: Claudia Prada_GRJ 
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MEMORANDO 

 
   
Bogotá D.C., 03 de  Noviembre  2021 
 

      
PARA:  ASESORES UARIV  
 
 
   
DE:  DIRECTORES MISIONALES UNIDAD PARA LAS VICTIMAS   

 
 
   
ASUNTO: MEMORANDO ENVÍOS RESPUESTAS POR CORREO ELECTRÓNICO. PLANILLA  001-25208 
 

# SALIDA PETICIONARIO ENTRADA  DIRECCION 

1 202172034982091 LEONOR DIAZ MEJIA  NULL leonordiaz.2001@gmail.com    

2 202172034994951 AFRANIO MOSQUERA RENTERIA NULL LUZMENA150@GMAIL.COM 

3 202172034982191 ALIRIO DE JESUS NIETO OSPINA NULL alirio@gmail.com 

 
 

 
Atentamente,   

 

 

       
 
Elaboró: ZULMA SANCHEZ_GRJ 
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Bogotá D.C. 
 
 
Señor (a): 
ALIRIO DE JESUS NIETO OSPINA 
alirio@gmail.com 
RAD. 202172034982191 
TELEFONO: 3117639641 
 
Asunto: ALCANCE AL DERECHO DE PETICION  CÓDIGO LEX: 6244559 M.N. (387) D.I #: 3536253. 

Cordial saludo,  
 
Con el fin de dar alcance a su petición, le informamos que Usted elevó solicitud, donde solicita se le brinde 
información, acerca de la indemnización por Desplazamiento Forzado bajo el marco normativo de la LEY 387 DE 
1997 SIPOD. 1055306, por lo anterior nos permitimos informar en los siguientes términos. 
 
Con el fin de dar respuesta a solicitud de indemnización con número de radicado 5999-31173, en un primer 
momento es importante indicar que, la Unidad para las Víctimas a través de la Resolución No. 04102019-958707 
del 16 de diciembre de 2020, decidió en el presente caso reconocer el derecho a la medida de indemnización 
administrativa por el hecho victimizante de Desplazamiento Forzado, sin embargo, al no haberse acreditado 
ninguna de las situaciones descritas en el artículo 4 de la Resolución 1049 de 2019 como de urgencia manifiesta 
o extrema vulnerabilidad, ordenó dar aplicación al Método Técnico de Priorización para determinar el orden de 
entrega de la compensación económica, atendiendo a i) la ponderación de las variables demográficas, 
socioeconómicas, de caracterización del daño, y de avance en el proceso de reparación integral; ii) al 
presupuesto asignado a la entidad en la respectiva vigencia fiscal para la materialización de la medida 
indemnizatoria y iii) al número de víctimas destinatarias de este proceso técnico en la presente anualidad.  
 
De acuerdo con lo anterior, la Unidad para las Víctimas dando aplicación a las disposiciones establecidas en la 
Resolución 1049 de 2019 y después de todas las gestiones técnicas y operativas que se realizaron con el apoyo 
de la Red Nacional de Información, el 30 de julio de 2021 procedió a dar aplicación al Método Técnico de 
Priorización a la totalidad de víctimas que al finalizar el 31 de diciembre del año inmediatamente anterior 
contaban con decisión de reconocimiento del derecho a la medida de indemnización, así como también, a 
aquellas personas que no obtuvieron un resultado favorable en la aplicación de este proceso técnico en la 
vigencia 2020.  
 
Así las cosas, con el orden derivado del resultado de la aplicación del método técnico de priorización, la entidad 
procede al realizar la asignación de los recursos por concepto de indemnización administrativa, de conformidad 
con los montos establecidos en la normatividad vigente para cada hecho victimizante y las características 
particulares de cada caso, por lo que a partir del mes de septiembre y hasta antes de finalizar la presente 
anualidad la Unidad le informará, si de acuerdo al resultado del método técnico de priorización, se puede 
materializar la entrega de esta compensación en su caso específico.  
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Tenga en cuenta que, la Unidad tiene dispuesto 28% del presupuesto anual para hacer efectiva las 
indemnizaciones administrativas de las víctimas a quienes se les aplicó el método técnico de priorización en la 
presente anualidad. La estimación de este porcentaje se realizó atendiendo al número de víctimas que han 
venido acreditado los criterios de urgencia manifiesta o extrema vulnerabilidad y a los compromisos adquiridos 
de acciones constitucionales pendientes por cumplir antes de la implementación del procedimiento establecido 
en la Resolución 1049 de 2019.   
 
Con lo anterior, esperamos haberle entregado una respuesta de fondo a su solicitud.  
 
En la Unidad para las víctimas es muy importante tener actualizados sus datos de contacto, así como el Registro 
Único de Víctimas – RUV – por esto le invitamos a informar cualquier modificación a través de nuestros canales 
de atención. 
 
Para la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas, es importante contar con su opinión para 
mejorar nuestros servicios de atención al usuario. Para ello lo (a) invitamos a responder la encuesta de 
satisfacción que se encuentra en la página web  https://www.unidadvictimas.gov.co/es/encuesta-de-
satisfaccion/37436, le agradecemos su participación. 
 
 
Atentamente, 
 
 

 
 
Elaboró: Claudia Prada_GRJ 

 

 




